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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. SUC 2018-00708. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 No se tienen en cuenta las aceptaciones del cargo de 

partidor efectuadas por los Doctores VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

y MARITZA YANETH RODRIGUEZ BERNAL, por cuanto el primero en 

aceptar el cargo fue el Dr. PARMENIO CHAVEZ LARA, conforme así se 

evidencia en el archivo Nro. 34, quien en memorial que remitiera 

vía correo electrónico  el día 26 de abril del cursante año, a la 

hora de las 4:05 p.m., aceptó el cargo. 

 

 Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

inventariados, presentado vía correo electrónico por el Dr. 

PARMENIO CHAVEZ LARA el dia 13 de mayo de 2022, obrante en el 

archivo Nro. 39, se corre traslado a los interesados por el 

término legal de cinco días, para los fines señalados en el num. 

1° del art.  509 del C.G.P.- 

 

 Como honorarios del partidor se fija la suma de $2’800.000= 

m/cte., suma que estará a cargo de todos los interesados, a 

prorrata de sus asignaciones.- Acredítese su pago en legal 

forma.- 

 

 Se niega la petición elevada por las Dras. DIANA PATRICIA 

PÉREZ FLOREZ y MARCIELA MELO ROMERO en memorial que presentaran 

via correo electrónico el día 7 de julio del cursante año 

(archivo Nro. 40), por cuanto el correspondiente trabajo de 

partición ya fue elaborado por el auxiliar de justicia, trabajo 

del que en la fecha se está corriendo el correspondiente 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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